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Corte 30 de Junio de 2023
Se recibio oficio por parte del INVIAS donde manifiestan que no son competentes para revisar, autorizar y aprobar  el estudio de trafico y seguridad 
vial, que aunque ellos son la autoridad vial y dan el permiso de Uso de Zona de Via se les debe remitir el estudio de seguridad vial aprobado por la 
secretaria de transito del municipio de Girón, Metrolinea mediante oficio 212 y 258 de fecha 15, 29 de marzo de 2023 ya habia remitieron los 
estudio de Trafico y Seguridad Vial y el PMT de ejecución de las obras para revisión y aprobación por parte de la secretaria de Transito de Girón. 
Adicionalmente la entidad mediante oficio 463 del 19 de mayo cito a una mesa técnica de trabajo al Muncipio de Girón con el fin de revisar en 
campo el estudio de seguridad vial y acoger las recomendaciones de esta entidad para la aprobación de los estudios. Mediante oficio STG 
2023/0386 de 14 junio de 2023 se allego por parte de la Alcaldia de Girón la resolución  000340 del 8 de junio de 2023 de la aprobación de los 
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Hallazgo 5. Contrato de Obra
113 de 2015 Contrucción Portal
de Giron (F-D)
El 2 de septiembre de 2015, se
celebró el contrato de obra 113 de
2015 por parte de Metrolinea S.A. Gestor, 

buscará los
mecanismos 
legales para la 
entrada en
operación de
dicho Portal.

los 
mecanismos 
legales parra la
entrada en
operación del
Portal de
Girón.

Portal de Girón en
operación

100% 2020/11/01 2023/06/30 52 Metrolínea S.A. 70% 95%

estudios  de Trafico y Seguiridad Vial y el PMT.  Posteriormente Metrolinea mediante oficio N° 559 del 16 de junio remitio los documentos para la 
solicitud del permiso de Uso de Zona de Vía ante el INVIAS el cual se recibio respuesta de ellos el dia 22 de junio mediante oficio DT-SAN-35515 en 
el cual esta entidad hace correcciones y modificaciones al estudio de Trafico de Seguridad Vial.  Por parte de la gerencia de Metrolinea se solicito 
reunión virtual el día 05 de julio de 2023 con la participación de la territorial  e INVIAS Bogotá, en la cual se dio respuesta a las observaciones de 
ellos habian hecho y quedo pendiente de aprobación para la segunda semana de julio.  Por lo anterior  no se le pudo dar cumplimiento al 
cronograma planteado en la respuesta dada en el oficio RAD. MT N° 20232100387341 – solicitud aclaración en el cual se programaba la entrada en 
operacion de la estacion de Giron en el mes de junio; sin embargo, dependemos de la aprobacion del PUZV por parte del INVIAS para dar inicio al 
proceso precontractual del contrato para la instalacion de la señalizacion horizontal y vertical y posterior entrada en operacion de la estacion.  Por lo 
anterior se solicita prorroga del hallazgo hasta el día 31 de octubre de 2023 si se da cumplimiento al cronograma establecido en el oficio No 662 del 
dia  21 de julio de 2023. 

Corte 31 de Marzo de 2023
Segun oficio de fecha 01/20/2023 se solicito ampliacion del plazo hasta el 31 de marzo de 2023 
Mediante oficio radicado No. 53 del 25 de enero de 2023, se informó al INVIAS, sobre el inicio de la operación en el Portal de Girón para el día 06 
de febrero de 2023 y se convocó a esas entidades a la reunión del día lunes 30 de enero de 2023 con el fin de socializar las rutas y demás 
componentes de la operación.  Sin embargo en el transcurso de la reunión se solicitó por porte de esas entidades un estudio de seguridad vial para 

VENCIDA

Vigencia 2018 AC -METROLINEA - UMUS

Corte 31 de Marzo 2023:
Se recibio comunicación de metrolinea justificacondo las razones por las cuales no se daria cumplimineto a las acciones estasbecidas para la puesta 

5

2015 por parte de Metrolinea S.A.
con el consorcio Portal Girón
2015, cuyo objeto es
"CONSTRUCCIÓN DEL PORTAL
DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
PARA EL SITM DE METROLINEA
S.A."el cual se dio iniciode obra el
13 de julio de 2015 (315 dias
despues de la suscripción del
contrato). Dicho contrato tuvo que
atravesar por situación de
reubicacióndel gaseoducto de 12"
(Gibraltar - Bucaramanga), y
acutualización a los ajuestes de
diseños eléctricos según normas
RETIE y RETILAB. La obra fue
recibida al contratista de obra el
12 de mayo de 2018.
Despues de muchostraumatismos
para la conclusión de las obras

Administrativo,  
Disciplinario y 

Fiscal

Deficiencias 
significativas de
planeación por parte
de Metrolinea S.A, de
los proyectos
evaluados, 
consistentes entre
otros en notables
deficiencias de los
diseños y la falta de
consecución total de
los predios requeridos
para la ejecución
correcta de las obras.
Débil evaluación en la
gestión de los

VENCIDA

Acción 
preventiva 
Ministerio de
transporte.
Acompañar a
Metrolínea 
S.A., en el
logro de las
acciones para
poner en
marcha 
operativa el
Portal de
Girón.

Revisión y
validación del
proyecto de
obras 
complementari
as para poner
en marcha el
Portal de
Girón.

Comunicaciones 
correspondientes al
seguimiento y
acompañamiento

100% 2020/09/01 2023/06/30 52 UMUS 70% 95%

Se recibio comunicación de metrolinea justificacondo las razones por las cuales no se daria cumplimineto a las acciones estasbecidas para la puesta 
en marcha del Portal Giron en el temiro requerido el pasado 30 de enero, dado a que la misma no contenia acciones claras ni corograma adecuado, 
se reuqriro por parte del Ministerio a Metrolinea para que informará a cerca del nuevo cronograma justificando la nueva fecha solicitada para el 
cumplimiento de puesta en marcha del Portal Giron, y los soportes de las acciones realizadas desde Metrolinea para su implementación.
Metrolinea dio respuesta reiterando la solicitud de cierre del hallazgo por imposibilidad por el Ente Gestor de cumplir con la acción propuesta, a lo 
que el Ministerio de Transporte que no es posible el cierre y que Metroliea debe gsestionar el cumplimiento. 
Corte 31 de Enero 2023:
METROLINEA SOLICITA APLIACIÓN DEL PLAZO PARA DAR CUMPLIMIENTO CON ESTA ACCIÓN, SARGUMENTADA EN LA COMUNICACIÓN 
110-20-01-1.FO DE METROLINEA.
Corte 31 de Marzo de 2022   
El 28 de enero de 2022, mediante radicado 20222100090401, la UMUS realizando funciones de seguimiento y acompañamiento, solicitó al 
Metrolinea informar a la Nación el avance para la entrada en operación del Portal de Girón, para lo cual dicho Ente Gestor informó en esta 
oportunidad el 16 de febrero de 2022, mediante radicado 303, que dicho portal entrará en operación la primera semana de agosto de 2022. Es 
importante informar que es necesario igualmente realizar las reparaciones electricas vandalizadas en los hechos del paro Nacional 2021, que han 
sido documentadas permanentemente y que son necesarias para la puesta en marcha del citado Portal
Avance a Diciembre 2021
Del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2021, la UMUS, realizó seguimiento al SITM, en la oficinas de Metrolinea al cual igualmente se hizo 
seguimiento a este plan de mejoramiento y se dejo consignada la respectiva ayuda de memoria, la cual fue remitida al Ente Gestor, para que 
tomara las acciones correspondientes, teniendo en cuenta que el es el resposable de la ejecucion y puesta en marcha de la totalidad de los 
proyectos que se realizan a traves del Convenio de Cofinanciación. Las obras complementarias del portal de Giron, fueron concluidas en diciembre 
de 2021 (se adjunta ayuda de memoria realizada por la UMUS, durante la visita realizada en al fecha indicada).

VENCIDA

hanpasado más de dieciocho (18)
meses y a noviembre de 2019, es
totalmente incierto cuando podrá
entrar en operación, toda vez que
se hace necesario realizar obras
complementarias para la correcta
operación del portal para el
acceso y salida de los buses al
portal y seguridad vial de los
usuarios. Asi las cosas se esta
violando los principios de eficacia y 
eficiencia consagrados en el art. 8
de la ley 42 de 1993. Hallazgo
administrativo con presunta
alcance diciplinaria y fiscal de
competencia de la CGR, por
$16.576.412.650. 

gestión de los
proyectos de
infraestrutura, 
generando con ellos
sobrecostos de los
mismos y la no puesta
en marcha oportuna de
las obras. 

de 2021 (se adjunta ayuda de memoria realizada por la UMUS, durante la visita realizada en al fecha indicada).
Mediante correo electrónico del 2 de noviembre de 2021 de UMUS donde avala solicitud de Metrolinea S.A., se justifica la ampliación del plazo de 
acuerdo a solicitud radicada 1874 del 8 de octubre de 2021.
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Metrolínea 
S.A.deberá
realizarlas
siguientes 
actuaciones:
-Apropiación 
derecursos
porpartede

Metrolínea 
S.A.:
-Incluirenel
plande
adquisiciones 
del Ente
Gestor,para
posteriormente 

Vigencia 2018 AC -METROLINEA - UMUS
Corte 30 de Junio de 2023
Teniendo en cuenta que en seguimientos anteriores se ha observado el estudio técnico y la cotización realizada  al mantenimiento de la 
infraestructura de la estación provenza occidental por la suma de alrededor de los 1.000 millones de pesos, se hace imposible la realización de este 
proyecto debido al deficit financiero que viene atravesando la entidad.   Por parte de los directivos de la entidad se han venido realizando gestiones 
como:

1. El día 23 de junio de 2023 se presento ante la Junta Directa la propuesta de generar Proyectos derivados de otras fuentes de financiación, de 

Hallazgo6.EstaciónProvenza
Occidental (D)
MediantecontratodeobraNo.57

porpartede
laentidadque
garanticenla
ejecuciónde
lasobrasde
mantenimiento 
en la
infraestructura
.
-Suscripción 
delconvenio
y/ocontrato
conelfinde
garantizarel
mantenimiento
, controly
vigilanciade
lasunidades
sanitarias de 

posteriormente 
contratarel
Mantenimiento 
de las
instalaciones 
delaEstación
Provenza.
-Suscripción 
delcontratode
comodatoNo.
115conla
empresa 
CiudadBrillante
SASparala
administración 
mediantela
figurade
comodatolos
baños para el 

Contratode
mantenimientoy
convenio 
interadministrativoen
curso.

2 2021/01/01DEFINIR52 Metrolínea S.A.1.4 70%

1. El día 23 de junio de 2023 se presento ante la Junta Directa la propuesta de generar Proyectos derivados de otras fuentes de financiación, de 
acuerdo a la Ley 2294 artículo 174 que indica que se pueden presentar proyectos como : Recursos territoriales, contribución por el servicio de 
parqueadero o de estacionamiento en vía, contraprestación por el acceso a zonas con infraestructura que reducen la congestión, estacionamiento 
en vía pública, multas de transito, factor tarifario al transporte público,  entre otros y con el fin de iniciar acercamientos con las diferentes entidades 
de los municipios que hacen parte del convenio de  Cofinanciación y generar recursos; este fue negado por  parte de los miembros de la Junta 
Directiva. Se anexa extracto del acta de la Junta Directiva

2. Por otra parte para dar cumplimiento al CONPES 3298 DE 2005 "Financiación de la Infraestructura de SITM" y al convenio de Cofinanciación se 
han enviado diferentes oficios remisorios y cuentas cobro a los diferentes municipios pero a la fecha no se han obtenido  respuesta alguna. 

Debido a lo anterior y teniendo en cuenta las gestiones realizadas por Metrolinea S.A es conveniente y necesario que desde la Unidad de Movilidad 
Urbana Sostenible  - UMUS quien ejerce la coordinación de la implementación de los sistema de transporte en el pais, se solicita apoyo en la gestión 
de recursos con los entes territoriales acorde a lo establecido en el convenio de Cofinanciación, de igual manera agredecemos que nos indiquen cual 
seria la linea jurídica de los procedimientos que se pueden llevar a cabo para el cumplimiento de las obligaciones de los municipios, con el fin de 
obtener los recursos suficientes que permiten atender las necesidades actuales en la infraestructura del sistema. 

Corte 31 de Marzo de 2023:

Metrolínea argumenta no tener recursos en esta vigencia para dar cumplimiento con esta acción, solicita cerrar el hallazgo de acuerdo con la 

EN TERMINO
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MediantecontratodeobraNo.57
de2009,cuyoobjetofuela
"ConstruccióndelaEstaciónde
TransferenciadeProvenza
OccidentaldelSITMparaelArea
MetropolitanadeBucaramanga",
por$10.773.178.751lasociedad
MetrolineaS.A.,contratóala
firmaconstructoraBM3OBRASY
SERVICIOS,lacualconstruyó
dichoproyecto,elcualfuerecibido
asatisfacciónporMetrolineaS.A.,
medianteactafinaldeobradel5
deoctubrede2011.Noobstante,
delreferidocontratoseevidencian
deficienciastécnicasquenohan
sidosubsanadas,peseaque
estoshechoshabiansidoobjeto
dehallazgosdeauditoriaenel
informederesultadosvigencias
2009a2012.Faltapormejorarlas

Administrativo y 
Disciplinario

Deficiencias 
significativasde
planeaciónycontrolde
obrasporpartede
MetrolineaS.A.Débil
supervisiónenel
controldeproyectos
deinfraestructuray

EN TERMINO

preventiva 
Ministeriode
transporte.
Realizar 
seguimientoa
Metrolínea 
S.A.,frentea
lasacciones
quedebe
realizarpara
mejorarel
mantenimiento 
delaEstación
Provenza 
Occidental 
(Incluyela
puestaen
marcha 
correctade
losbaños

Reunionesy/o
comunicaciones 
deseguimiento
delMinisterio
deTransporte
a Metrolínea
S.A.,para
verificarlos
avancesdelas
acciones 
necesarias 
parael
mejoramiento 
del buen
estadodela
Estación 
Provenza 
Occidental.

Actasy/o
comunicacionesal
seguimientoy
acompañamiento.

2 2021/01/01DEFINIR52 UMUS1.7 85%

Corte 31 de Marzo de 2023:
El Ministerio de Transporte mediante oficio 20232100387341 solicita aclaración de la argumentación, y con base en la argumentación, reitera a 
Metrolínea el compromiso del cumplimiento de las acciones establecidas para el cierre del hallazgo mediante oficio No. 20232100473411 del 
8/05/2023.

Avance a Diciembre 2021
Del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2021, la UMUS, realizó seguimiento al SITM, en la oficinas de Metrolinea al cual igualmente se hizo 
seguimiento a este plan de mejoramiento y se dejo consignada la respectiva ayuda de memoria, la cual fue remitida al Ente Gestor, para que 
tomara las acciones correspondientes, teniendo en cuenta que el es el resposable de la ejecucion y puesta en marcha de la totalidad de los 
proyectos que se realizan a traves del Convenio de Cofinanciación. 

Mediante correo electrónico del 22 de julio de 2021 de Metrolinea S.A. y avalado por la UMUS, se justifica la ampliación del plazo.
Se solicitó modificación de fecha con correo del 27 de noviembre de 2020 Sandra Liliana Ángel -  Coordinadora UMUS
Avances a Septiembre de 2020
En el marco de seguimiento y acompañamiento que realiza la  UMUS a Metrolínea, se tenia programada la primera visita al Ente Gestor el 25 de 
Marzo de 2020, dadas las condiciones presentadas por la llegada al país del Covid-19 fue necesario aplazar esta visita y se reprogramara una vez 
las condiciones de desplazamiento dentro del país se normalicen y así verificar directamente en las oficinas de Metrolínea los avances al respecto. 
No obstante, teniendo en cuenta la incertidumbre del COVID-19, la cual no ha permitido la activación de las actividades normales de seguimiento de 
la UMUS, a través del documento 20202100399891 del 27 de julio de 2020, se solicitó al Ente Gestor el cumplimiento de todos los compromisos 

EN TERMINO

2009a2012.Faltapormejorarlas
fisurassobrelaplacade
plataformaoperativaypresencia
deeflorescenciaenelconcreto
productodelahumedad
permanente,locualpuedeinfliur
enladurabilidaddelaestructura
(Elcontratistadeobra,tenedio
parcialmentelosllamadoshechos
porMetrolinea,frenteasu
responsabilidaddecalidadde
obra)yfaltadelaentradaen
operacióncorrectadelosbaños
dehombresymujeresdelsector
occidental.PorlotantoMetrolinea
notomólasaccionesfrenteala
reclamacióndelapólizade
estabilidad y calidad de obra.

aplicacióndelas
normaslegalesfrente
incumplimientosde
contratistas de obras. 

losbaños
públicos- 
sector 
occidental).

Occidental. la UMUS, a través del documento 20202100399891 del 27 de julio de 2020, se solicitó al Ente Gestor el cumplimiento de todos los compromisos 
adquiridos en el presente plan de mejoramiento, en donde se le realiza una serie de recomendaciones y descripciones de los avances a la fecha, los 
cuales debe cumplir Metrolínea como ejecutor del proyecto del SITM de Bucaramanga y su AM.

Metrolínea 
S.A.deberá
efectuarun
análisis 
económicoy
jurídicofrente
a la
procedencia 
deincluirla
gradualidad en 
elpagoalos
concesionario
s de
operaciónen

Análisis 
económicoy
jurídicofrente
a la
procedenciade
incluirla
gradualidaden
elpagoalos
concesionarios 
deoperación
enlospróximos
procesos 

Informedeanálisis
económicoyjurídico
frentea la
procedenciade
incluirlagradualidad
enelpagoalos
concesionariosde
operaciónenlos
próximosprocesos
contractualesde
concesiónde

1 2020/09/012023/12/3152 Metrolínea S.A.85% 90%
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Corte 30 de Junio de 2023
Teniendo en cuenta la propuesta realizada con corte al 31 de marzo Metrolinea se encuentra en la busqueda de recursos necesarios para la 
financiación de los estudios para realizar la estructuración técnica, tecnologia, legal y financiera del sistema integrado de Transporte Masivo (SITM), 
la cual dará origen a la contratación de la provisión  y operación de flota; el sistema de recaudo, control y gestion de flota; en las condiciones que se 
establezcan en el estudio de estructuración.  Adicionalmente se tiene la consolidación del estudio de mercado para:
1. Convenio Interadministrativo para determinar los lineamientos tecnologicos que permite implementar el SITM con recaudo, gestión y control de 
flota e información al usuario centralizado.
2. Estructuración Técnica, Tecnologia, Legal y Financiera del sistema por valor de $4,075,725,734
3. Estructuración Técnica y Financiera de la Fase Prioritaria de Ascenso Tecnologia para la prestación del SITM con flota vehicular de cero o bajas 
emisiones; dentro del SITP por valor de $231.000.000
Los anteriores tres proyectos fueron aprobados por parte de la junta directiva  como proyectos estrategicos.

Corte 31 de Marzo de 2023
Para dar cumplimiento a este hallazgo, se debe ejecutar por partes debido a que este proceso tiene tres etapas y en orden jerárquico, lo primero  
es el diseño operativo, posteriormente el diseño  financiero y por ultimo el recaudo centralizado. Este proceso es lento y por tal razón  el dia 20 de 

EN TERMINO

operaciónen
lospróximos
procesos 
contractuales 
deconcesión
de operación. 

procesos 
contractuales 
deconcesión
de operación. 

concesiónde
operación. 

es el diseño operativo, posteriormente el diseño  financiero y por ultimo el recaudo centralizado. Este proceso es lento y por tal razón  el dia 20 de 
Enero de la presente vigencia se solicitó plazo hasta el 31 de diciembre de 2023.
Actualmente Metrolínea S.A se encuentra trabajando activamente, en la concepción de la nueva estructuración técnica, tecnológica, legal y 
financiera, del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM) Metrolínea, en el marco de la denominada segunda generación de concesiones; que 
dará origen a la contratación de las nuevas concesiones que operarán una vez finalicen los compromisos contractuales actuales. 
Dentro de los procesos que Metrolínea S.A, debe adelantar en pro de la mejora del servicio, se encuentran:
*Estudio que permita la estructuración técnica, tecnológica, legal y financiera del sistema de recaudo y control del sistema integrado de transporte 
masivo Metrolínea.
*Estudio que permita la estructuración técnica, legal y financiera del sistema integrado de transporte masivo Metrolínea para la contratación de la(s) 
nueva(s) concesión(es) de suministro y operación de flota.
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Metrolínea 
S.A.,mesas
de 
concertación 
conlos
concesionario
sactualesdel
SITM 
(Operacióny

Metrolínea 
S.A.,debe
fortalecerlas
mesasde
concertación 
con los
concesionarios 
actualesdel
SITM 
(Operacióny
recaudo),que
permitalograr
yllevaraun
buentermino

Mesasde
concertaciónconlos
concesionarios 
actualesdelSITM
(Operacióny
recaudo),para
buscarlos
mecanismosparala

10 2020/09/012023/12/3152 Metrolínea S.A.9 90%

Vigencia 2018 AC -METROLINEA - UMUS

Corte 30 de Junio de 2023
Teniendo en cuenta la propuesta realizada con corte al 31 de marzo Metrolinea se encuentra en la busqueda de recursos necesarios para la 
financiación de los estudios para realizar la estructuración técnica, tecnologia, legal y financiera del sistema integrado de Transporte Masivo (SITM), 
la cual dará origen a la contratación de la provisión  y operación de flota; el sistema de recaudo, control y gestion de flota; en las condiciones que se 
establezcan en el estudio de estructuración.  Adicionalmente se tiene la consolidación del estudio de mercado para:
1. Convenio Interadministrativo para determinar los lineamientos tecnologicos que permite implementar el SITM con recaudo, gestión y control de 
flota e información al usuario centralizado.
2. Estructuración Técnica, Tecnologia, Legal y Financiera del sistema por valor de $4,075,725,734
3. Estructuración Técnica y Financiera de la Fase Prioritaria de Ascenso Tecnologia para la prestación del SITM con flota vehicular de cero o bajas 
emisiones; dentro del SITP por valor de $231.000.000
Los anteriores tres proyectos fueron aprobados por parte de la junta directiva  como proyectos estrategicos.

Corte 31 de Marzo de 2023
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Hallazgo10.Gradualidaden
remuneración de agentes
ElSITMnohaalcanzadosu
coberturaalademandadel66%,
despuesdeochoañosdesu
implementación,segúnlos
lineamientosdelConpes3552de
2008(tercertrimestrede2010)y
losconcesionariosnohaninvertido
latotalidaddelEquity,peseaque
recibenlatotalidaddels

Administrativo

Deficiencias 
significativasde
planeaciónycontrolen
laoperacióndelSITM.
Débilsupervisiónenel
controldelas
obligacionesdelEnte
Gestory delos
concesionariosde
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recaudo),que
permitalograr
lacobertura
del66%del
SITM.

buentermino
para 
modificaciónde
dichos 
contratos,y
queselogre
alcanzar 
posteriormente 
lacoberturadel
66% del SITM. 

modificacióndelos
contratosdelos
actuales 
concesionarios.

Corte 31 de Marzo de 2023
Para dar cumplimiento a este hallazgo, se debe ejecutar por partes debido a que este proceso tiene tres etapas y en orden jerárquico, lo primero  
es el diseño operativo, posteriormente el diseño  financiero y por ultimo el recaudo centralizado. Este proceso es lento y por tal razón  el dia 20 de 
Enero de la presente vigencia se solicitó plazo hasta el 31 de diciembre de 2023.
Actualmente Metrolínea S.A se encuentra trabajando activamente, en la concepción de la nueva estructuración técnica, tecnológica, legal y 
financiera, del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM) Metrolínea, en el marco de la denominada segunda generación de concesiones; que 
dará origen a la contratación de las nuevas concesiones que operarán una vez finalicen los compromisos contractuales actuales. 
Dentro de los procesos que Metrolínea S.A, debe adelantar en pro de la mejora del servicio, se encuentran:
*Estudio que permita la estructuración técnica, tecnológica, legal y financiera del sistema de recaudo y control del sistema integrado de transporte 
masivo Metrolínea.
*Estudio que permita la estructuración técnica, legal y financiera del sistema integrado de transporte masivo Metrolínea para la contratación de la(s) 
nueva(s) concesión(es) de suministro y operación de flota.

Acción 
preventiva 
Ministeriode
transporte.
Realizar 
seguimientoa

Reunionesy/o
comunicaciones 

Vigencia 2018 AC -METROLINEA - UMUS

Corte 31 de Marzo de 2023:
El Ministerio de Transporte mediante oficio 20232100387341 solicita aclaración de la argumentación, y con base en la argumentación, reitera a 
Metrolínea el compromiso del cumplimiento de las acciones establecidas para el cierre del hallazgo mediante oficio No. 20232100473411 del 
8/05/2023.
Corte 31 de diciembre de 2022
METROLINEA SOLICITA APLIACIÓN DEL PLAZO PARA DAR CUMPLIMIENTO CON ESTA ACCIÓN, ARGUMENTADA EN LA COMUNICACIÓN 
110-20-01-1.FO DE METROLINEA.

remuneración.Aunadoaello,a
noviembrede2019soloestan
operando217vehículos,faltando
151paralos368programados,y
existeunsolounsolopatiotaller
temporalcompartidoporlos
operadores.

operación,parala
correctaimpletación
delSITMde
Bucaramangaysu
Area Metropolitana.

seguimientoa
Metrolínea 
S.A.,frentea
lasacciones
quedebe
realizareste
EnteGestor,
paralograr
unacobertura
del66%del
SITMde
Bucaramanga 
y suÁrea
Metropolitana.

comunicaciones 
deseguimiento
delMinisterio
deTransporte
a Metrolínea
S.A.,paraque
esteEnte
Gestor, logre el 
66%dela
coberturadel
sistema.

Actasy/o
comunicacionesal
seguimientoy
acompañamiento.

4 2020/09/012023/12/3152 UMUS3 90%

110-20-01-1.FO DE METROLINEA.
Corte 30 de septiembre de 2022
Dentro de las acciones para mantener la operación de transporte y recaudo y los procesos de estructuración de nuevas concesiones Metrolínea 
adelanta gestiones sobre el proceso de  reversión sistema de recaudo centralizado por medio del convenio entre Metrolinea SITM Bucaamanga y 
Metrocali SITM CALI, por medio de sus operadores TISA y UTRY. Situacion reportada en reunión virtual del 12 de septiembre dentro de la 
actividades del seguimiento reaizado por UMUS dentro de su alcance. Se anexa ayuda de memoria.
Corte 30 de junio de 2022
De acuerdo con los reportes del ente Gestor, se caducó el contrato del operador de transporte Movilizamos, además se terminó de mutuo acuerdo 
el contrato con el operador de Recaudo Tisa. El sistema opera con el concesionario de transporte Metrocinco Plus, acuerdos comerciales con las 
empresas de transporte metropolitano () y un convenio interadministrativo con Metrocali para el recaudo. Información reportada por Metrolinea en 
reunión virtual del 28 de junio dentro de la actividades del seguimiento reaizado por UMUS dentro de su alcance. Se anexa ayuda de memoria.    

Avance a 31 de diciembre de 2021
El Ente Gestor se encuentra en etapa de reestructracion. Se debe realizar un nuevo contrato de concesion para el recaudo centralizado y el ente 
gestor se encuentra en etapa de liquidacion de un concesionario de transporte (Movilizamos S.A.). De manera general estas actividades son de 
plena responsabilidad del Ente Gestor, toda vez que son contratos suscritos con privados en donde la nación no tiene participación al respecto. De 
acuerdo a la visita de seguimiento realizada de 29 de septiembre al 1 de octubre de 2021, se deja constancia del seguimiento realizado por la 
UMUS, dentro de su alcance administrativo.
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